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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho, el presente proceso,  se deja 

constancia igualmente que previamente se resolvieron asuntos con prelación 

legal,  se informa adicionalmente que   los días 16,17,18 de noviembre del 

presente a  la  titular del Despacho le fue concedió permiso por parte del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga y los días 24 - 25 de noviembre 

y 13 y-14 de diciembre de la presente anualidad, se encontraba con 

incapacidad médica.   Sírvase proveer. Sírvase proveer.  

Palmira,  15 de  diciembre del año 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1941 

Palmira, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022)  

 

          Revisada la presente actuación se tiene que fue radicada el pasado 14 

de septiembre del año 2018, y con Auto del 3 de octubre de esa misma 

anualidad se admitió la demanda.  

 

En razón a ello el termino previsto en el artículo 121 del C. G del Proceso,  

se contabilizará al tenor de lo previsto en el inciso cuarto del numeral 7 del 

Artículo 90 del C. G del Proceso,  advertido que  los terceros con interés en 

comparecer al presente proceso se notificaron a través de emplazamiento 

publicado en la plataforma de la rama judicial, el pasado 22 de noviembre del 

año 2019, no obstante y  como quiera que los términos en material civil se 

encontraban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 de conformidad con 

los Acuerdos PSCJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25   de 

abril de 2020,  PCSJA20-11549 del  7 de mayo   de 2020 y  PCSJA20-11556 

del 22 de mayo  de 2020,  y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 emanados 

por el Consejo Superior de la Judicatura  atendiendo la emergencia sanitaria 

decretada por el gobierno nacional por la COVID -19 , se tiene que los términos 



76-520-3110-002-2018-00482-00 Liquidación Sucesoral  

Causante: Luis Alberto Valencia y otros   

 
 

procesales se reanudaron a partir del 1 de agosto de 2020 de acuerdo a lo 

dispuesto artículo 2 del Decreto 564 de 2020.  

 

Ahora bien teniendo en cuenta que con Auto interlocutorio No. 919 del 

19 de julio del año 2021, se declaro la nulidad de lo actuado a partir del Auto 

165 del 9 de diciembre del año 2020, se rehace la actuación y los términos 

procesales empiezan a correr a partir 27 de agosto del año 2021, esto por 

cuanto el emplazamiento de los terceros con interés en comparecer al presente 

proceso se realizo el 5 de agosto de esa anualidad, en la plataforma  de registro 

de personas emplazadas de la Rama Judicial, advertido que el presente 

proceso fue suspendido por acuerdo entre las partes desde el pasado  8 de 

febrero  hasta el 21 de junio de la presente anualidad. En consecuencia, la 

actuación se suspendió por el termino de 133 días,  y una vez reanudado el 

mismo hasta la fecha han transcurrido 364 días,  por tanto, se tiene que el 

despacho estaría ad portas de perder competencia para dictar sentencia,   por 

lo que se impone hacer uso de la facultad excepcional de prorrogar el término 

para resolver esta instancia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 121 ya referido. 

 

Debiéndose significar que la mora en la resolución del proceso no 

obedece a la falta de diligencia del despacho judicial, como quiera que a esta 

situación se ve abocado    por la alta carga laboral que demanda la atención de 

diferentes actuaciones dentro de la doble especialidad, la mayoría de ellas con 

prelación legal de conformidad con la Ley 1098 del año 2006, Ley 294 de 1996, 

Ley 1996 del año 2019, Decreto 2591 del año 1991 entre otras. Aunado el 

proceso fue suspendido en virtud de los Acuerdos proferidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, dentro de la emergencia sanitaria provocada por la 

COVID -19, y por acuerdo entre las partes.   

 

             En consecuencia, ante la necesidad de disponer de un término 

adicional para agotar las demás etapas procesales, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 ibídem, el Juzgado prorrogará por una 

sola vez el término para resolver la instancia respectiva, por seis (6) meses más.   

 

             En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira Valle, 
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    RESUELVE: 

  

   PRIMERO:   PRORROGAR por una sola vez el término para resolver 

la instancia respectiva dentro del presente proceso, por seis (6) meses más. 

(Inciso 5 del artículo 121 del Código General del Proceso). 

          NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

NLS 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA  

 
En estado No.  186   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,    16 de diciembre del año 2022 

 
 NELSY LLANTEN SALAZAR 
             Secretaria  
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